
Guayaquil, 15 de Marzo del 2019 

INFORME DEL COMISARIO 

A los Accionistas y Junta de Directores de: TRADEMOR S.A. 

De acuerdo con lo establecido en los Estatutos Sociales de la compañía y el Reglamento de Informes 
del comisario, pongo a consideración de ustedes el presente informe para lo cual he cumplido con las 
disposiciones legales pertinentes, principalmente a lo determinado en el Art. 279 de la Ley de 
Compañías. 

1. He revisado el Balance de Situación Financiera de Trademor S.A. por el periodo comprendido al 
31 de Diciembre de 2018 y el correspondiente Estado de Resultados por el año terminado a esa 
fecha. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi 
responsabilidad, es expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros y, sobre el 
cumplimiento por parte de la administración de las normas legales de la Junta General y de las 
recomendaciones y autorización del directorio. 

2. El examen se realiza a base de pruebas, 
presentadas en los Estados Financiero: 
Principios Contables de General Acepta: 
de los Estados Financieros. Considero 
tuna Opinión. 
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S. El resultado reflejado de esto, lo que indican los libr » eS una utilidad de $ 6. 128.72, la Cual porel Contador <a os de contabilidad y documentos justificant £S Correcta y es fiel reflejo de + SOMO por el Gerente de la Compañía. les respectivos, Presentados tanto Finalmente esto . E y dando cumplimi ds Considero que el desenvolvimiento de lo dispuesto en el Art. 3 21 dela La ena administración, la Compañía es esta fech A Ley de Cor ha mpañías vi a está ajustado a Igente, y 
las normas de una 
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